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PROCESO : INTEROICCIÓN
DEMANDANTE ' : LIBIA DIAZ NIÑO
RADICACiÓN : 2017-00061

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
VILL~VICENCIO, META

INFORME SECRETARIAL:: Villavicencio, 26 de octubre 'de 2017. _Al Despacho las

presentes diligencias para lo pertinente. Sírvase orov r.

LEIDY YULlETli

, JU~GADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, primero (1°) de noviembre de dos mil diecisiete (2017)

Allegada la valoración parte de psiquiatra, para que tenga lugar la audiencia del ,

artículo 579 del Código GEmeraldel Proceso, a fin de realizar interrogatorio de parte,

escuchar testigos y dictar sentencia, se fij~1la hora de las ?:OO P!!1. -del cía § del mes de

febrero de 2018, la que se realizará en la sala de audiencias No. ~4 ubicac a en el segundo

piso de la torre B del Palacio de Justicia.

Se advierte 'a las partes que no obstante no asistan a la audiencia, la misma se
realizará y se proferirá el fallo correspondiente.
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